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Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria celebra-

da el día veintiocho de abril actual, ha aprobado provisionalmen-

te el expediente de modificación de créditos número 9/2020 por

transferencias de crédito en el vigente Presupuesto de este Ayun-

tamiento.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional ter-

cera punto 4º del RD 463/2020 se ha acordado así mismo la con-

tinuación del procedimiento administrativo por estar estrechamen-

te vinculado a los hechos justificativos del estado de alarma y ser

indispensable para la protección del interés general.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 179.4 en relación

al 169 del RD 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales,

los expedientes se someten a exposición pública por plazo de 15

días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar los expedientes y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas. Copia del texto íntegro del mis-

mo, se haya a disposición del público desde su aprobación hasta

la finalización de su vigencia en las dependencias del servicio de

Intervención y Contabilidad del Ayuntamiento, en horario de ofici-

na, pudiendo ser consultado también en el portal de transparen-

cia de la web municipal.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes pa-

ra resolverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 30 de abril de 2020. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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